
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

*

de la página 1
•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en ¿
Obligados del E^tádo de Püebla

ión de Sujetos

•  IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica. a. Franci^o Javier García Blan^

b. Víct^rlVla^éflzquierdo Medina

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 6, de fecha
tres de febrero de dos mil veintitrés..



Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

If-QTITUIO ÜE TRANSPAPEMOA.ACCfSO A LA
INKJRMAOÓN PUBLICA Y PPOTfOaÓN DE
DATOS PERSONALES tKl ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesai del expediente número DOT-900/AYTO VICENTE

GUERRERO- 02/2022, relativa a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo, ei denunciante, en

contra de! HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VICENTE GUERRERO, PUEBLA,

en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintisiete de junio de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de Vicente

Guerrero, Puebla, indicándose al respecto el artículo 77, fracción VIII, formato A,

ejercicio dos mil veintidós, todos los periodos, al referir textualmente lo siguiente:

...Elsujeto obligado incumple con la carga trimestre...

. Por auto de veintiocho de junio de dos mil veintidós, el comisionado Presidéníí^

dei Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándc^
ei número de expediente citado en el rubro del presente documento, turnándolo a la

Ponencia a su cargo, para su trámite y resolución.

III. Mediante'proveído de fecha uno de julio de dos mil veintidós, se adfjnitió a
trámite la presente denuncia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiv^de
este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Ponente:

Expediente:

irSTITUTO OE IRANSPAPtNOA.ACCÍSO A LA
tNFORMAaÓrJ PUEUCA r P'=OTECC30n de
DATOS PERSO^IES Da ESTADO DE PUEBLA

rindiera su informe justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días

hábiles siguientes de que fuera notificado: asimismo, se hizo constar que el

denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de éste último

el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el dictamen número DV/693/2022, de fecha diez de agosto de dos mil

veintidós, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación

General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del presente.

De igual forma, se tuvo por recibido el oficio número UTTP/1272/2022, de fecha

seis de julio dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado y sus anexos, a través del cual rindió su informe justificada

ofreciendo pruebas de su parte a fin de acreditar sus manifestaciones de defet^
y al mismo tiempo sus alegatos; de la misma forma  y por ser procedente se proveí
únicamente respecto de las probanzas ofrecidas por el sujeto obligado y se tuvo

por entendida la negativa del accionante a la publicación de sus datos personales

al no haber vertido manifestación alguna en ese sentido. Finalmente se oi

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

nó
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Ponente:

Expediente:

IN'SriTUTO DE TRANsPAPEKOA.ACCESO A LA
IfJfORMAOÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

V, El cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales.

CONSIDERANDO

Primero- El Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en términos de

los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,

23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como. Cuadragésimo

Tercero, fracción V y Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que

Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones

transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley ̂

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como.

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del
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numeral 77, fracción VIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, ejercicio 2022, todos los periodos.

Tercero. La.denuncia interpuesta cumple con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por el diverso 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamíentos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estii^

es conveniente precisar que el denunciante presentó una denuncia ^

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputable al

Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Puebla, indicándose al respecto el ahí^lo 77
fracción VIII, formato A, ejercicio dos mil veintidós, todos los periodos, al

textualmente lo siguiente;

lonorable

\..E¡ sujeto obligado incumple con la carga trimestre... ”
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Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco
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Por su parte el sujeto obligado al rendir su Informe justificado dentro de los autos

del expediente al rubro indicado; señalo lo siguiente:

“...En virtud a lo anterior, respecto ai acto denunciado, es de informárseie que
por lo que hace al primer y segundo trimestre del ejercicio 2022, de la fracción VIII
del artículo 77 de ¡a le ley de la materia, se encuentran debidamente cargada y
publicada la información correspondiente.

Ahora bien por lo que respecta a la información de los trimestres tercero y cuarto,
esta será debidamente cargada y publicada en el periodo de actualización
correspondiente...

Del dictamen DV/693/2022, de fecha diez de agosto dos mil veintidós, emitido por

la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente:

“...Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se concluye:

CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Vicente Guerrero, sí publicó la información correspondiente a la
fracción VIII (formato A), del artículo 77, de la Ley de Transparencia Accesos a la
Información y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en relación al
primer trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia
Accesos a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla y a
los Lineamientos Técnicos Generales.

Cabe mencionar que de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de
la Información, y a la fecha de presentación de la denuncia (27/06/2022) el sujeto
obligado solo debía tener publicado lo relativo al primer trimestre del año 2022, por lo
que si bien a la fecha de emisión del presente ya es exigible tener publicado lo
correspondiente al segundo trimestre de este, año, lo es cierto es que no resulta
obligatorio tener cargada dicha información al momento de la presentación
denuncia en que se actúa.

Además, tampoco es exigible que el sujeto obligado tenga publicada la informaciok.
relativa al tercer y cuarto trimestre del año 2022, en virtud de que existe una
imposibilidad legal y material al no haber concluidos dichos periodos”.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo 111 dXja

Ley de la materia en el Estado de Puebla.
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

El denunciante no aportó pruebas, en consecuencia, no existen pruebas sobres las

que proveer.

Por cuanto hace al sujeto obligado se admitieron las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por

el presidente municipal del Honorable Ayuntamiento de Vicente Guerrero,

Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de cuatro

impresiones de pantalla, de la Plataforma Nacional de Transferencia, relativas

al artículo 77. fracción VIH, formato A, de la ley de la materia.

Respecto a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo relativo al artículo'^^^
fracción VIH, formato A, del ejercicio dos mil veintiuno, todos los periodos, xon la

finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso,

a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente:
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El hoy denunciante presentó una denuncia en contra del sujeto obligado,

exponiendo como causa de incumplimiento a sus Obligaciones de Transparencia,

que no se encontraba publicada la información correspondiente al artículo 77,

fracción VIII, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, ejercicio dos mil veintiuno, todos los periodos.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado básicamente indico que

cumplía con su obligación de tener debidamente publicada la información relativa a

los periodos primero y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintidós, y que

respecto a los trimestres tercero y cuarto, no le era exigióle tener publicad esa

información de conformidad con la normatividad de la materia.

Ahora bien, al fin de analizar el incumplimiento  a la obligación de transparencia

establecida en el artículo 77, fracción VIH, formato A, del ejercicio dos mil veintiuno,

todos los periodos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, es importante señalar lo que indican los artículos 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción IX, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 69, 71 y 77 fracción

IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

"Artículo 6. f...J A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaciófí^
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectt^^
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...j-M.
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en arbhivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios eiectróríU^s
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de ibs
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimienta
de sus objetivos y de los resultados obtenidos...99

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica:

7

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSimjTO DE TRANSPAfíEflOA, ACCESO A lA
INFO^MAQÓN PUSUCA Y PROTECOÓNDE
DATOS PERSOMAIES DR ESTADO DE PUEBLA

"ARTÍCULO 70. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como ei objeto e informe de

comisión correspondiente;...ff

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Títuio y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

íf

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarías por Ío menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo
que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a ias
cuaiidades de la misma."

"ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar al lnstitutofde\
Transparencia las fracciones del artículo 77 que le son aplicables y deber^ O
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional. El Instituto \
Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y motivada, la relación
fracciones aplicables a cada sujeto obligado."

"ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponible
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguifnts
información: ^

de .

VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los

niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de

contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas.
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comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,

señalando la periodicidad de dicha remuneración;’*

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional, establece que las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que debe ponerse a disposición a los ciudadanos y mantener la misma

actualizada en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional.

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen las

disposiciones que se invocan:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para^^
consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y ̂ ceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un rr ̂ o
distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet. ^
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3, Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Ahora bien, en el dictamen DV/693/2022, de fecha diez de agosto de dos mil

veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Organismo

Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, cumplió con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamíentos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y el cual se observa que el área antes citada, señaló que el sujeto

obligado Honorable Ayuntamiento Vicente Guerrero, Puebla, si publicó enJa

Plataforma Nacional de Transparencia la información relativa al artículo 77, fracql^
VIH, formato A, del ejercicio dos mil veintidós, primer trimestre, que en términos oa

la normatividad estaba obligado, no así los periodos segundo, tercero y cuarto.

1

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragéámo

Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedímientocie

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Ponente;

Expediente:

It-ÍTITUTO DE TRANSPARÍNOA. ACCESO A lA
INFORMAQÓrJ PUSUCA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSOtJAlES Da ESTADO DE PUEBLA

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

INFUNDADA la denuncia que nos ocupa en lo relativo al artículo 77, fracción VIII,

formato A, del ejercicio dos mil veintidós, todos los periodos, por ias razones antes

expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de obligaciones

de transparencia, respecto al artículo 77, fracción VIII, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación

al ejercicio dos mil veintidós, todos los periodos, promovida en contra del Honorable

Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Puebla, en términos del considerando

SÉPTIMO, de la presente resolución.

4
En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la denunciante a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del lnstitut(^

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaje

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA^ELEN

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALI

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de /Pleho

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos

mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto. ' ^

ES,'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-900/AYTO VICENTE GUERRERO-

02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABtNOA.ACXSSO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PSOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

JAVIER GARQJA BLANCO
(DENTE

V

RITA ELEl LD HUESCA

CQMiSlONADA

7 ▼

LHARUMI FERNANDA NZA MAGALLANES

COlVíigONAD,

HÉCTO PILONI

COORDINADOR G'ENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia relativa al expediente DOT-
900/AYTO VICENTE GUERRERO- 02/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía

remota el cinco de octubre de dos mil veintidós.

FJGB/JPN
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